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Estando el presente proceso al Despacho para resolver sobre la objeción al avalúo 
comercial presentado por el apoderado de la parte ejecutante, es pertinente indicar 
que al revisar el plenario, se constató que el mismo se radicó de manera 
extemporánea, motivo por el cual no es posible adelantar su trámite.  
 
Al respecto, señala el numeral 2° del artículo 444 del C.G.P. que “De los avalúos 
que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez (10) días 
mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes no 
lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez 
resolverá, previo traslado de este por tres (3) días”. 
  
En tal orden de ideas, teniendo en cuenta que el dictamen pericial del cual se corrió 
traslado, no fue presentado dentro del término de que trata el numeral 1° del artículo 
444 y, por ende, del mismo se corrió traslado por el término de 3 días, el término 
para interponer las objeciones frente a éste, vencía el día 30 de agosto de 2023. En 
tal orden de ideas, basta con señalar que el memorial a través del cual se presentó 
objeción frente al avalúo comercial del que se corrió traslado fue radicado 
extemporáneamente, pues se presentó hasta el 8 de septiembre de 2023.  
 
En consecuencia, dado que durante el traslado del avalúo dado al inmueble 
identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 166-16621, la parte pasiva 
guardó silencio, se procederá a su aprobación.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: NEGAR TRÁMITE a la objeción del avaluó presentado por la parte 
demandante, por extemporáneo.  
 
SEGUNDO: APROBAR el avalúo del inmueble identificado con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 166-16621 por la suma de $1.243.127.905,oo, presentado por la 
parte actora, como quiera que la parte pasiva guardó silencio durante su traslado.  
 
En firme esta providencia, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 
pertinente frente a la fijación de fecha para adelantar la diligencia de remate.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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